
Santa marta, viernes veintitrés (23) de abril de 2.021.

Señores:
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
SANTA MARTA
ESD.

Ref.: RECURSO REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO No 45, Publicado en los
estados del (20) veinte de abril de 2.021
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.
Rad: 47-001 -4189-05-2020-00-109-00

PROCESO; EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE! EDIFICIO PORTAL DEL LAGO - PROPIEDAD
HORIZONTAL + NIT No 900.750.147 - 5, representada legalmente por la
señora CARMEN RAFAELA RAMOS LONDOÑO. CCN*36.552.411, expedida en
la ciudad de sánta|marta.
Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ PARDO.
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de
ciudanía N? 84.1 5Í1.445, expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte « emandada: FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA.

' RECURSO DE|[REPOSICION ARTICULO 318 C.G.P
1

'

|

Cordial saludo depazy bien,

FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA, identificado con la cedula de
ciudadanía N? 85,152.828, expedida en la ciudad de santa marta, con T.P 182.876, del C.S.
J, actuando en o d de apoderado judicial del demandado; señor LUIS HUMBERTO
JULIO VEGA, por medio del presente documento, de conformidad a lo establecido enel
artículo 318 del C.G¡P, me permito radicar el recurso de reposición frente al auto No 45
publicado en los estados virtuales unificados, el cual se sustenta en consecuencia a los
siguientes |

|

HECHOSy CONSIDERACIONES .
Primero: El demandado señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, fue notificado
personalmente, |por medio de correo electrónico del mandamiento ejecutivo de la demanda
que en su contra adelanta el edificio portal del lago. Por tal razón el pasado diez (10) de
noviembre del año 2.020, por intermedio del suscrito apoderado y a través de la dirección de
correo electrónico del juzgado quinto de pequeñas causas y competencia múltiple de santa
marta, "Juzgado, 09 Promiscuo Pequeñas Causas - Magdalena - Santa Marta"
<j05prpesmta(Doendoj.ramajudicial.gov.co> se radico la contestación de la demanda

junto conlas pruebas e se pretenden hacer valer al igual que los anexos quela constituyeron
para un total de 667 falios.
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1?
Octavo: A cada unode esto correos reenviados, su Despacho emitió respuesta y solicitando
al demandado; Reenviar nuevamente estos archivos en formato pdf, requiere además sean
comprimidos utilizando el programa lovepdf que en Google podría conseguir y luego me
solicitan que envié los mismos archivos en formato Word, esto debido a que supuestamente,
no lograron abrir ninguno de los archivos enviados. Allí mismo me requieren que envié el

poder que fue otorgado por el demandado al suscito apoderado, el cual también fue enviado
y adjuntado en debida forma a la dilección de correo electrónico del despacho.

Noveno: Luego su despacho emite nuevamente un auto de fecha martes veinte (20) de abril
de 2.021, el mismo que fue notificado en los estados virtuales y unificados No 45 del mismo
día, en los que se|transcribe que "Observa este despacho que la parte ejecutada fue
notificada el 3 de diciembre de 2020, vía correo electrónico del mandamiento de pago,
librado dentro del proceso de la referencia, y que vencido el término del traslado, no
contesto la demanda, y se profirió auto de seguir adelante con la ejecución adiado el 23 de
marzo de 2021”.

o]Al analizar el expediente se evidencia, que tanto las excepciones previas como la
contestación y excepciones de mérito arrimadasa este expediente el día 13 de abril de 2021,
resultan extempóráneas como quiera que el demandado fue notificado el 3 de diciembre
de 2020, vencié doseel término del traslado el 14 de enero de 2021, sumado a que el
proceso ya cuenta co auto de seguir adelante con la ejecución, portal razón se rechazaran
aquellas.

De otro lado negara la solicitud de levantamiento parcial de la medida cautelar
ordenada en el numeral quinto del auto fechado el 12 de febrero de 2020, toda vez queel
límite del embargo ahi establecido es conforme a derecho, valga decir teniendo en cuenta
un aproximad la suma de la mitad del valor porel cualse libró mandamiento, másel
monto mismo de ] 7.419.843, además delo anterior dentro de este proceso la fecha no obra
liquidación del créditoy costas , ni mucho menos se han entregado títulos judiciales.

|

l

Por lo expuesto se, RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEOlas
excepciones previas, la contestación de la demanda y excepciones de mérito presentadas
por la parte ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. SEGUNDO:
NEGARla solicitud de levantamiento parcial de la medida cautelar, ordenada en el
numeral quinto del auto fechado el 12 de febrero de 2021. TERCERO: RECONOCER
PERSONERIA JURIDICA al doctor FRANK ALZAMORA MARULANDA, como
apoderado de la pa tada, para los efectos dispuestos en el poder arrimado

Decimo; Refiere erróneamente este auto en sus consideraciones la fecha de notificación de
la demanda, pues se puede probar que la apoderada de la parte demandante, señora EDITH
YOHANA GOMEZ RARDO,el pasado viernes veintitrés (23) de octubre del año 2.020 a
las 10:05:55, desde la dirección de correo electrónico edithyogo(Yhotmail.com envió con
destino a la diregción de correo electrónico de MI CLIENTE EL demandado LUIS
HUMBERTO JULIO VEGA humbertojulio(Ayahoo.es un correo de QUE LLEVO POR
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PRUEBAS

2D

1. (20) veinte tapture de los envíos de los correos donde se evidencia la fechahora,
dirección de correo enviado y nombre de cada archivo cargado.

DUBADN

ANEXOS

ENVIO DE
parte deman

Recurso de feposición de fecha lunes cinco de abril de 2.021
CONTESTACION DE LA DEMANDA EN FORMATO PDF
EXPECION PREVIA
SOLICITUD DE LEVNATAMIENTO PARCIAL DE LA MEIDA CAUTELAR.

LA CITACIION DE NOTIFICACION por parte de la apoderada de la

ante.TA

+ Auto del veintitrés 23 de marzo de 2.021
» Auto de fecha veinte 20 de abril de 2.020

Cordialmente,

CC:85.152.828 de sánta marta
FRANKpp ALZAMORA MARULANDA

T.P 182.876 de C.S.J
cel. 3005610903,

o]
|



Rad: 47-001-
Asunto: EJE V

JUZGADO q

Con proveído de
demandante y a
intereses causada

como
2020-00109 00

IVO
Demandante: ELDIFIGIO PORTAL DEL LAGO
Accionado: LUIS/ HUMBERTO JULIO VEGA TA

REPUBLICA DE COLOMBIA

£

Libertad y Orden

UINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

2.3 MAR 2021

fecha 12/02/2020, se libró mandamiento de pago a favor del
cargo del demandado, por la suma de $ 7.419.843.00, máslos
s y los que se causen en curso del proceso.

El trámite legal d rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,
se surtió por cprreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se
constata que ambos demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
informe secretarial que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
silencio, lo que conlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:
G. P. que dice:

“St el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de auto e no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargadosy de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.

Porlo expuesto,elo Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ORDEN
por la suma de ca
ejecutivo.
SEGUNDO: ¡ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito.

JAR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
pital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

TERCERO: CONC NAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
icamo|agencias en derecho la suma de $ 430.000 incluyase en la
liquidación de costas.. -

NOTIFIQUESE Y |CUMPLASE

La Juez || PATRICIA CAMPO SE



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
| MULTIPLES

SANTA MARTA
22.0ABR 2091

REF: P. EJECUTIVO RAD 2020- 109-00

Observa este despacho que la parte ejecutada fue notificada el 3 de
diciembre de 2020, vía correo electrónico del mandamiento de pago,
librado erro del proceso de la referencia, y que vencido el termino del
traslado, no contesto la demanda, y se profirió auto de seguir adelante
con la ejecución adiado el 23 de marzo de 2021 (folio 17).

Es necesario traer a colación el art. 8 del decreto 806 de 2020, el cual

preceptúa: UN
* ARTÍCLo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envio de la
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio
que suministre:el interesado en quese realice la notificación, sin necesidad del
envío de previa citación o aviso fisico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para intraslado se enviarán por el mismo medio. El interesado
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y
allegará las ooklehcias correspondientes, particularmente las comunicaciones
remitidas a la persona por notificar.
La notificaciónpersonal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir_del día siguiente al de la notificación...ooonononenncn (Subraya el
despacho). '

Al analizar | el expediente se evidencia, que tanto las excepciones
previas comola contestación y excepciones de merito arrimadas a este
expediente el dia 13 de abril de 2021, resultan extemporáneas como
quiera que el demandado fue notificado el 3 de diciembre de 2020,
venciéndoseel término del traslado el 14 de enero de 2021, sumado
a que el proceso ya cuenta con auto de seguir adelante con la
ejecución, por tallrazón se rechazaran aquellas.

De otro lado, $e hegara la solicitud de levantamiento parcial de la
medida cautelar ordenada en el numeral quinto del auto fechado el
12 de febrera de 2020, toda vez que el límite del embargo ahí
establecido ésico forme a derecho, valga decir teniendo en cuenta un
aproximado de la suma de la mitad del valor por el cual se libro
mandamiento, |: más el monto mismo de $ 7.419.843, ademásde lo

US
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23/4/2021 o Correo: frank alberto alzamora marulanda - Outlook
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Correo: frank alberto alzamora marulanda - Outlook

E eSjO5prpesmtaOcendoj.ramajudicia...

NV%S Responder [úJ Eliminar [E] Archivo

CONTESTACION DE LA DEMANDAde EDIFICIO PORTAL
<— DEL LAGOvs LUIS HUMBERTO JULIO VEGA Rad: 47-001-

4189-05-2020-00109-00

CONTESTACION DE LA DEMA...
815 KB

Firma de Contestacion dema...
201 KB

DEMANDA LUIS HUMBERTOJ...
5 MB

Libro auxiliar 01-01-2016 - 31...
4 MB

Libro auxiliar 01-01-2018 - 31... '

2 MB

Certificado de Tradición y Lib...
78 K8

Poder.pdf
819 KB

medida cautelar.pdf
665 KB

Propuesta de acuerdo de pag... -

126 KB

RCecibo de pago 6467.pdf
37 KB

Recibo de pago 27 de junio d...
1558 KR

CONTESTACION DE LA DE... £ (Sin asunto) X
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El] Archivo
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CONTESTACION DE LA DEMANDAde EDIFICIO PORTAL
DEL LAGO vs LUIS HUMBERTO JULIO VEGA Rad: 47-001-
4189-05-2020-00109-00

6. certificado de tradicion y libertad 3 folios
7. Archivo: Poder 2 folios
8. Medida cautelar 2 folios
9. Recibo de pago 1 folio
10. Recibo de pago 1 folio
11. Recibo de pago 1 folio

12. Recibo de pago 1 folio.
13. Recibo de pago 1 folio
14. recibo de pago 1 Folio.
15. Recibo de Pago 1 folio
16. correo impreso 1folio.
17. correo impreso 1 folio.
18. correo impreso 1 folio
19. Tranferencia 1 folio.
20. Transferencia 1 folio.
21. Tranferencia 1 folio.
22. tranferencia 1 folio.
23. Tranferencia 1 folio.
24. Tranferencia 1 folio
25. Manual de Convivencia 64 folios
26. .Escritura 354folios

Total 477 folios.

«be (89 Libre de virus. www.avast.com

Responder Responder a todos Reenviar

CONTESTACIÓN DE LA DE... 4 (Sin asunto) X
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xv Carpetas
| < EXCEPCIONES PREVIAS

e Bandeja de ... 7730 Santa Marta D.T.C.H, lunes nueve (9) de noviembre de 2.020.
ol(Y Correo no des... 30 Doctora

| PATRICIA CAMPO MENESES

2 | JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SANTA MARTA.

o Calle 23 N? 5 — 60 edificio Benavides macea.> Elementos envi.... 1 Santa Marta D.T.C.H.
|

E.S.D.O Elementos elimin...|

| Ref. EXCEPCIONES PREVIAS
Archivo | Rad. 47-001-4189-05-2020-00109-00.

Borradores 188

|

GQ] Notas PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
|

DEMANDANTE: EDIFICIO PORTAL DEL LAGO -
PROPIEDAD HORIZONTAL- NIT No 900.750.147 - 5,

| representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
|

RAMOS LONDOÑO. CCN*36.552.411, expedida en la

|
ciudad de santa marta.

| Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ
Carpeta nueva PARDO.

DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA,
identificado con la cedula de ciudanía N* 85.151.445,
expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte demandada: FRANK ALBERTO0 Nuevo grupo | ALZAMORA MARULANDA.

Historial de conv...

Unwanted

vV Grupos

Cordial Saludo,
Por medio de la presente me permito enviar el Archivo de
Execpciones previas.

Libre de virus. www,.avast.com

Responder Reenviar

e po
EXCEPCIONES PREVIAS 4 (Sin asunto) X

https//outlook.live.com/mail/0/id/AQMKADAwATY3ZmYAZSO5NZE2LTAyMGUtM DACLTAwCgBGAAADwSxwcXivPkuBtBjJIVicNwcAr1adN%2F rrBUg... 1/1



UL DNEIIIZANPE IYIMNNA IEA OMXSMAVVVDEBIMV TIVONINONÁVLIZIZNSOSZVAWIZE A LVMVOANOV/PI/0/11840/1109"8A NOORO//:SONUY

X (ozunse us) Y ““HAVINVA31 30 ONLIOMOS

$ 8£

qu] Á UODIPe1L ap Opeoynia)

gA 599

¿pd uejajne> epipauu

1 ys!
“ads ap 12 [ap obed ap 0qunay

gs!
"a1qnyo ap 92 obed ap oque,

gq 96L
“p onnfap gL obed ap oqunay

gn 207

“-o3soby ap s| obed ap 0qual

9 SSL

“"p ounfap ¿2 obed ap 0quday

BIN €

* OLININAVLINVA31 30 OMIJO

8 162

“"PJUeA97 Sp PNINIJOS SP PUIIY

O1M[ SIN] :09)
euajepSey - sesne) seuanbag on>stuuo1d SO OPebznf :eled

Ud 61 0202/11/01 Ae
F<FGo Ss

epue¡njev e1ouuez¡e O13q|e JURA]

'INd $001 1202/?0/8 ANT [a afesuavu 3759 OIAUaay

00
-60100-0207-50-68Lb-L00-Zy We YWILAVI VOIOIIA

V1 30 IVIDAUVd OLNJNNVLINVA31 30 ONLIDNOS

9N [E <A s0peasapon (y)  OAIDIY EIN Japuodsay GQ

€ ye asiunay 7 AN “"enipnfewerfopua)geyusididgoí —>

OOO - PPUE|nIeu eJ0uIez¡e OJJ8q|e Jue] :081109

e

odnib oA3mNn

sodnin

Re)
pajuemur)

“AUOD BP JELJOISIH

SeJON

OMUDIY

“uIu!Ja SOJUSUIa|y

| ““Iaua sojuaua|3

88L S9/0pe410g

0£ “sap ou 03410)

0£LL ap elepueg

sejod1e)

"4933

A

s

1D

D

a
A

a
>

il

LZOc/vIeZ



23/4/2021

il

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQM

Elem

Carpetas

Bandeja de ... 773:

Correo no des...

Borradores 184

Elementos envi...

Elementos elimin...

Archivo

Notas

Historial de conv...

Unwanted

Carpeta nueva

Grupos

Nuevo grupo

A

n..mw

—

0
a

|

«e

E
O Responder Y

E

SOLICITUD DE LEVANTAM!...

jOSprpesmtaO cendoj.ramajudicia...

Correo: frank alberto alzamora marulanda - Outlook

y p Reunirse ah 9
[li] Eliminar TE] Archivo (SN) No deseado Y 2] Mc

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO PARCIAL DE LA
MEDIDA CAUTELAR RAD 47-001-4189-05-2020-00109-
00
Nata IvVIGaIta 1%. 1.N_,1 kl, 1UILIVO LUN Y 1/2) UL IU Y INIMUILL UL LULU.

Doctora
PATRICIA CAMPO MENESES
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SANTA MARTA.
Calle 23 N* 5 — 60 edificio Benavides macea.
Santa Marta D.T.C.H.
E.S.D.

Ref. Solicitud de LEVANTAMIENTO PARCIAL DE LA
MEDIDA CAUTELAR modificación por desproporcionada.
Rad. 47-001-4189-05-2020-00109-00.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO PORTAL DEL LAGO -
PROPIEDAD HORIZONTAL- NIT No 900.750.147 - 5,
representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
RAMOS LONDOÑO. CCN*36.552.411, expedida en la
ciudad de santa marta.
Apoderado demandante:
PARDO.
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA,
identificado con la cedula de ciudanía N* 85.151.445,
expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte demandada:
ALZAMORA MARULANDA.

EDITH YOHANA GOMEZ

FRANK ALBERTO

Comedidamente me radicarla siguinte solicitud, una vez
reconocida la personeria juridica por su despacho

Sla Libre de virus. www.avast.com

Responder Reenviar

SÓ (Sin asunto) Xx

DAWATY3ZmYAZSO5NZE2LTAyMGUIMDACLTAWCgBGAAADwSxwcXivPkuBtBjJIVicNwcAr1 adN%2FrFBUq... 1/1
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Archivo |

Notas

Historial de conv...
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Carpeta nueva

Nuevo grupo |

Correo: frank alberto alzamora marulanda - Outlook

v pA Reunirse ah 9
(Ú No deseado y E] Mc

—  jOSprpcsmtaO cendoj.ramajudicia...

% Responder vY [fi Eliminar [El Archivo

RV: CONTESTACION DE LA DEMANDAde EDIFICIO
<— PORTAL DEL LAGOvs LUIS HUMBERTO JULIO VEGA

Rad: 47-001-4189-05-2020-00109-00
Santa marta, veintiocho (28) de marzo de 2.021.

señores:
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SANTA MARTA
ESD.

Ref: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.
Rad: 47-001-4189-05-2020-00-109-00
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTAL DEL LAGO.
Demandado: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA.

| PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO PORTAL DEL LAGO -
PROPIEDAD HORIZONTAL- NIT No 900.750.147 - 5,

representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
RAMOS LONDOÑO. CCN?36.552.411, expedida en la
ciudad de santa marta.
Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ
PARDO.
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO

VEGA, identificado con la cedula de ciudanía N* 85.151.445,
expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte demandada:
ALZAMORA MARULANDA.

RECURSO DE REPOSICION ARTICULO 318 C.G.P

FRANK ALBERTO

FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA, identificado con la
cedula de ciudadanía N” 85.152.828, expedida en la ciudad de
santa marta, con T.P 182.876, del C.S:J, actuando en calidad
de apoderado judicial del señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA,
por medio del presente memorial, me permito Radicar este
recurso de Reposicion de conformidad a lo contenido enel
articulo 318 del C.G.P, informarndo a su despacho, que el
pasado marte diez (10) de noviembre de 2.021, se envió a la
dirección de correo electrónico del juzgado quinto de

| pequeñas causas y competencias múltiple de santa marta,la
|

CONTESTACION DE LA DEMAMA, EXECPCIONES PREVIAS Y

RV: CONTESTACION DE LA... ¿ (Sin asunto) X

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMKADAWATY3ZmYAZSO5NZE2LTAyMGUIMDACLTAwCgBGAAADwSxwcXivPkuBIBiJIVjeNwcAr1 adN%2FrFBUg... 1/1
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Correo: frank alberto alzamora marulanda - Outlook

v O

[i] Eliminar [E] Archivo

RE: CONTESTACION DE LA DEMANDA deEDIFICIO
PORTAL DEL LAGO vs LUIS HUMBERTO JULIO VEGA
Rad: 47-001-4189-05-2020-00109-00

frank alberto alzamora marulanda e eJue 8/04/2021 9:06 PM 7

Para: Juzgado 05 Promiscuo Pequeñas Causas - Magdalena

>

CONTESTACION DEMANDA L...
6 MB

Santa Marta, jueves ocho (8) de abril de 2.021.

Señores:
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SANTA MARTA
ESD.

Ref: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.
Rad: 47-001-4189-05-2020-00-109-00
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTAL DEL LAGO.
Demandado: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA.

Conforme a su respuesta me permito enviar en pdf unificado
de acuerdoa lo requerido, donde se evidencian las pruebas
que conformaron la contestación de la demanda enel
proceso dela referencia el pasado martes, 10 de noviembre de
2020 12:47 p. m.

Cordialmente,

FRANK ALBERTO ALZAMORA M
CEL 3005610903

De: Juzgado 05 Promiscuo Pequeñas Causas - Magdalena - Santa
Marta <j0O5prpcsmtaOcendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 10:22 a. m.
Para: frank alberto alzamora marulanda
<frankalberto85(GWhotmail.com>
Asunto: RE: CONTESTACION DE LA DEMANDA de EDIFICIO PORTAL

4 (Sin asunto) Xx

htips://outlook.live.com/mail/0/id/AQMKADAWAT Y 3ZmYAZSO5NzE2LTAyMGUIMDACLTAwCyBGAAADwSxwcXivPkuBtBjJIVjeNwcAr1 adN%2FrFBUq... 1/1
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<— RV: EXCEPCIONES PREVIAS

frank alberto alzamora marulanda3 9.0 >)Jue 8/04/2021 9:39 PM

Para: Juzgado 05 Promiscuo Pequeñas Causas - Magdalena

excepcion previa INEPTA DE...
7 MB

Santa Marta D.T.C.H, jueves ocho (8) de abril de 2.021.

Doctora
PATRICIA CAMPO MENESES
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SANTA MARTA.

:

| Calle 23 N? 5 — 60 edificio Benavides macea.
o Santa Marta D.T.C.H.
IN E.S.D.

Ref. EXCEPCIONES PREVIAS
Rad. 47-001-4189-05-2020-00109-00.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO PORTAL DEL LAGO -—

PROPIEDAD HORIZONTAL- NIT No 900.750.147 - 5,
representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
RAMOS LONDOÑO. CCN*36.552.411, expedida en la
cludad de santa marta.
Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ
PARDO.
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO

VEGA, identificado con la cedula de ciudanía N* 85.151.445,
expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte demandada: FRANK ALBERTO
ALZAMORA MARULANDA.

Cordial Saludo,

Por medio de la presente me permito reenviar el Archivo de
Excepciones previas en formato pdf unificado, el mismo que

| fue enviado el pasado martes, 10 de noviembre de 2020 1:07 p.

| RV: EXCEPCIONES PREVIAS ¿ (Sin asunto) X

https://outlook.live.com/mail/0/id/ACMKADAWATY3ZmYAZSO5NZE2LTAyMGUIMDACLTAwWCgBGAAADwSxwcXivPkuBtBJIVieNwcAr! adN%2FrFBUg... 1/1
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E Fw: CITATORIO PROCESO EJECUTIVO EDIFICIO PORTAL
DEL LAGO CONTRA HUMBERTO JULIO VEGA

Luis Julio <humbertojulioOyaho
0.es>
Vie 23/04/2021 12:55 PM
Para: Usted

SS. 0>
Oficio juzgado embargo 602....
665 KB

2 archivos adjuntos (6 MB)  Descargartodo Guardar todo en OneDrive

Psi

me. Mensaje reenviado -----
De: edith yohanna gomez pardo <edithyogo(O)hotmail.com>
Para: humbertojulin(Hyahoo.es <humbertojulivfHyahoo.es>
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 10:08:55 GMT-5
Asunto: CITATORIO PROCESO EJECUTIVO EDIFICIO PORTAL
DEL LAGO CONTRA HUMBERTO JULIO VEGA

Libre de virus. www.avg.com

Responder Reenviar

Fw: CITATORI... SÍ (Sin asu... X £ (Sin asu... X ¿4 RECURS... X
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3

a
p RANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA - Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel:( 095)

pod 4355902 3005610903, W.A 3165258036.

$

frankalberto85€ hotmail.com

t

Santa Marta D,T.C.H, lunes nueve (9) de noviembre de 2.020.

Doctora ,
PATRICIA CAMPO MENESES
JUEZ QUI

|
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA

MARTA.|| |.
Calle 23 N*|5 +60 edificio Benavides macea.
Santa Marta D¡T.C|H.
E.S.D. |

Ref. cora TACION DE LA DEMANDA
Rad. 47-001-4189-85-2020-00109-00.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

Rio0 EDIFICIO PORTAL DEL LAGO - PROPIEDAD HORIZONTAL -5NIT No 900.750.147 - 5, representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
RAMOS LONDOÑO. CCN*36.552.411, expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ PARDO.

DEMANDADO] LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de ciudanía
N? 85.151.445, gxpedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Partg demandada: FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA.

z y bien,Cordial saludo de

FRANK A ALZAMORA MARULANDA, abogadoen ejercicio, igualmente mayor de
edad, identificado fon la Cedula de Ciudadanía N* 85.152.828 de Santa marta, Magdalena, portador
de la tarjeta rd esipnal N* 182.876 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mediante el poder
debidamente lenferido, mediante el presente escrito descorremos el traslado de la demanda y se
contesta en rep tación del señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula
de cad Il?

83.151.445, expedida en la ciudad de santa marta, en lo referente al proceso
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, que en su contra adelanta, el EDIFICIO
PORTAL DEL LAGO - PROPIEDAD HORIZONTAL - NIT No 900.750.147 - 5, representada
legalmente ponla sgñora CARMEN RAFAELA RAMOS LONDOÑO. CCN936.552.411, expedida
en la ciudad de santa marta, obrando dentro del término legal en consonancia con lo establecido en al
aparte de la notificación personaly el termino de contestación referente a lo establecido en el artículo
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2.020 por consiguiente, nos permitimos referirnos a los siguiente;

FRENTE_A LOS HECHOS

Primero: Es cierto

Segundo: Es

q;

Tercero: N es cierto, como esta dicho, Mi cliente el demandado señor LUIS HUMBERTO JULIO
VEGA, NO, adleu a la Propiedad, EDIFICIO PORTAL DEL LAGO, la suma querefiereel actor,
mi poderdante, recproce y acepta una deuda por concepto de cuotas de administración que en su
momento COrTESPO dieron a la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL PESOS$ 1.749.000 MONEDA CORRIENTE Y LEGAL.

Esta liquidación que es aceptada por mi cliente el demandado señor LUIS HUMBERTO JULIO
VEGA, es leal zadp a fecha de contestación de esta demanda, y la suma referida no corresponde a la
enunciada por! l aitor pues la mismo se liquidó a corte de siete (7) de febrero de 2.020, fecha en la

que fue radicada la demanda. A esta fecha el Demandado, adeudo a la Propiedad, Edificio PORTAL
DEL LAGO, dos ubtas de administración que corresponden a los meses de noviembre, diciembre
de 2.019 y enero e 2.020, suma de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS$ 729.000
MONEDA CQRRINTE Y LEGAL.

Cuarto: No es|bie o, El demandado, señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, si ha cancelado las
cuotas de admihistradión desde el mes de octubre de 2017, hasta el mes de octubre de 2.019.

Página 1 de 10



OT ap z euided

eJuan) ?] ap Pepu 1072/01/01 -VHOHH 05Z£L0106 - LIN "S"V"S dNOYD OHOS 8-8£6£06068
LIN ?Iquojo9ueg eoluonoajs elouaa¡se oJUBIpau OJa9ue9 28 “¿TO'Z SP AIQUIJAOU PjON;)

HOV 4d UVdOLLNA NA
OUVNO8V :03g [9p Ope1sg J9[I14 [IBu1-4 90/01/L107 UQIDEINAY PY99A XP.A SP OJSLINN O3Rg

3p 183N] PI0USJaJay ) P33MU 9P PULIHO 00'000Z0Z JO[BA L£ UQIOIPSUBI] SP OI] SOLOYY
OJ9NPpOIH AP OdI] 038] [9p [BLOG OLIBIDHauag [ap aIQUION UQIDEINHUAP[ AP OIL Y L1OSLO06

OLeIopausg U0Ideoygusp] ¿LLO9Z€90pZ OLNPISYJSuUsg eun) “IVIDOS VIVO OINV4
eJuan) e] ap Pepuug Z107/11/01 "VHOHA 05Z£LO106 “LIN "S"V"S ¿NOYO OHOS 3-8£6£06068
LIN ?iquojo9ueg eononoojo ProuaJa¡Se ajueIpow oja9ue9 38 “¿107 3P 231qNIIO ejon7)

“UBUOLDP]A 9S UOIIBNUNUOs e anb so3ed so] uo)
1eqold apand as otu10) “oAR]ua9 ojos un epnape ou opepuewag [9 ¿107 OUR [3p UQIDEASIUILUPe

p sejono se] ap onb ojsand uorsuajaid eso e enouss ns souauodo SON :OMAIANTId

"e¡ome e] eos1dap anb UOIde.ysIuruIpe ap sejono se] e sajusrpuodsa.109
sau019e31]q0 Se] 9p Je101 [9 “epJoÁeur uelS ns us opejsdues ey ajuepsopod nu uamb e (99 V71

"IHG "IV.LHOd OLDBIP9 [9P JOAR] e SOUIUI OYINUI “PPLISJII OJSUIP IP BUS e] Jod “oun3]e o3ed
2P OJUAUIPPURUI 91! SS ejuos ns us anb “sourejdaoe ou anb o] Jod Oprpuajop tu Sp e.quos us
3JUBpueuOp e] Jod sepejroros souorsuojard se] op eun epes Á sepo] e zaní e1ouas souauodo SON

SAINOISNALANd SVT Y ALNAYA

"osa901d Jop [e.10U93 OSIPO;) [ap
61 O|MoHIR [9p € Á Z'] Sayesounu so[ us Ope[dutsjuos O[ e pepruLIoJuo) ap 24 euanq e] ap ordiourid
[o éenuos Jejuaje 10d “ertesoua] Pp “YDHA OTMIA£ OLYIEAOANMAH SINT 10895 *opepueug [ep
e1Juo) U9 038] |9P TEO OLDIJIPA [9p PIOPe.ysTururpe e] opipadxa ey anb uo19e 9131199 8189 SOLIESNIVY

000'6bL'1$ 1830.L

OOO SSTrre OÁPIA “OZO'Z UL

DOEST IMQy “0Z0'Z “9

DOESOS” OZIBIN “0707 “S

OOO ESTEnn 0131034 "0707 “p

00SSTG” O1Ua "0707 “€

OOO LETSnro SIQUIaI “6107 “7

000 LETSmm S1QUISLAON “6107 “Il

“¡Se SEPRUOL9E]91 'OZ0'Z OUR ¡ap sejono (s) oouro Á 6107 Out [ap (7) SOp “uQDRASIUILIPY IP SEJONO

(1) ajors e ojos erpuodsaxo9 epnap ej anb reye3suos apand as apuop “YDHA OITA£ OJAAANNOH

SIN] 40u9s “opepueuwag [9 10d Sepezijeal seruaajsuen] Á sauoloeudIsuos Se] sepo) ueyiode

95 OUISTUL ISY “Osa301d ¡e ue3a]¡e as Á uezunípe as anb QOYT TIA TV.LYOd COYIP4 [9P a1qujuos
2JEMYJOS OVISIUI [9 aprdxo anb So.JeI[rxne SO.Jq!] SO[ US OPruaJuO) O] Y PLIBMUOS SA UQIDBULIOJU eISH

“epnape ou ajuaro tul anb sojdaouos 10d

OJQUIP 9P SEUINS OPUBILJILI9) PISA OISINA *PRpI]E91 e] uo9 epefa]e opoz a1qos Á epe¡ndrueul “epelaynpe

es]e] UQIOeuLojur ausyuos “ONOANOT SOAVA VIAVAVY NAMNYUVO PloYas “'ONDVT TIA
"IVLYUOd TA O19IPA [ep e10pensturupe e] oprpadxa ey anb uoroeo1JrIa9 e]s9 “OJISIo SO ON :0JX98

0189118 ap ejsando1d Opeuruouap “peunoj pn119110s eun “9Z0"z ap otunf ap (y) omeno [9 “OD VT TIA
V.LYIOd OLDDIAIGA [2P UOIDe-1sIUIuIpe e] e O91U91Jo9[a 09.109 JOd QIAU9 “OPepuBua( [2 0189 3p

eqonid owo) “Jofaw [o es OU pn]es Sp Opejsa ns anb A [19HPp eomuuQuosa UOroenps eun 10d opuestd
eqenpuosuo as oJuauIoul Jo Jod anb opuejuajsns Á opueardxa 0133.18 9p sepnunioy osndoxd Á oyroI]os

0352 10d “eqepnope anb uorDensturupe op sejono (/) 31918 SE] e ayuazajal o] US “UQIDe.SIuruIpe el

e osieo1ooe opeyuojur ey anb euosiod e] oLIenuos [a sod opis ey ayuepsopod tul “OLIS1o sa ON :oyumoQ)

"0207 2P OÁBUL Sp SAL [9 PISE
“6107 IP AIQUISIAOU IP SIUI [9 IPSIP SEPESNEI UQISENSIUIUIPE IP SEJONI SP] E apuodsa1109 “YDHA

OLI OLAAGIANH SIA J0Y9s “opepuetuop [a ajua![o tu ejdaoe Á a0uoxa1 onb epnap e71

ARE
TTEOIEA
WÓ) ¡DW OY PE804J3Q[ONUD A]

"9E08G2G9TE YM “EO6OTIGOOE Z206SGEP

(660 ):124. DÓUDUOADONG 2P SOWO OJUDS POPISISAN - ANYINFFH YIOMVZTY OLSZETE HNVE



ERTO ALZAMORA MARULANDA - Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel:( 095)
|

: 4355902 3005610903, W.A 3165258036.

frankalberto85€ hotmail.com

BANCO CAJA [SOCIAL Cuenta Beneficiario 24063260777 Identificación Beneficiario
900750174 Tipo de Identificación Nombre del Beneficiario Portal del Lago Tipo de Producto
Ahorros T po de [Transacción 37 Valor 202,000.00 Oficina de Entrega O Referencia Lugar de
Pago Númera|de Fax Fecha Aplicación 2017/10/06 E-mail Filler Estado del Pago: ABONADO
EN ENTIDAD DE ACH

Cuota Dicie Hbre de 2017; Se canceló mediante trasferencia electrónica Bancolombia NIT
8909039339-8¡80HO GROUP S.A.S. NIT: 901073250 FECHA: 12/12/2017 Entidad de la Cuenta
BANCO CAJA SOCIAL Cuenta Beneficiario 24063260777 Identificación Beneficiario
900750174 Tipo de Identificación Nombre del Beneficiario Portal del Lago Tipo de Producto
Ahorros Tipode Transacción 37 Valor 202,000.00 Oficina de Entrega O Referencia Lugar de
Pago Núm ra de Fax Fecha Aplicación 2017/12/07 E-mail Filler Estado del Pago: ABONADO
EN ENTIDAD DE ACH.

administración del año 2.018, el Demandado no adeuda un solo centavo, como se puede probar
con los pagos que ja continuación se relacionan;

SEGUNDO:ul oponemos su señoría a esta pretensión puesto que, de las cuotas de

Enero de 2, 01 , Se canceló mediante trasferencia electrónica Bancolombia NIT 890903938-8
SOHO GROUP SLA.S. NIT: 901073250 FECHA: 16/01/2018 Entidad de la Cuenta BANCO
CAJA SOCIAL Clienta Beneficiario 24063260777 Identificación Beneficiario 900750174 Tipo
de Identificación Nombre del Beneficiario Portal del Lago Tipo de Producto Ahorros Tipo de
Transacció

Al Valor 202,000.00 Oficina de Entrega O Referencia Lugar de Pago Número de
Fax Fecha Aplicación 2018/01/09 E-mail Filler Estado del Pago: ABONADO EN ENTIDAD
DE ACH

Febrero de 2.

|

8, Se canceló mediante trasferencia electrónica Bancolombia NIT 890903938-
8 SOHO G P8S.A.S, NIT: 901073250 FECHA: 14/02/2018 Entidad de la Cuenta BANCO
CAJA SOCIAL Cuenta Beneficiario 24063260777 Identificación Beneficiario 900750174 Tipo
de Identificación Ímbre del Beneficiario Portal del Lago Tipo de Producto Ahorros Tipo de
Transacción 3] Ve lor 202,000.00 Oficina de Entrega O Referencia Lugar de Pago Número de
Fax Fecha A licación 2018/02/09 E-mail Identificación del Autorizado Estado del Pago:
ABONAD : FIDAD DE ACH

Marzo 2.018, He «e hccló mediante trasferencia electrónica Bancolombia NIT 890903938-8
SOHO GROU SAS. NIT: 901073250 FECHA: 13/03/2018 Entidad de la Cuenta BANCO
CAJA SOCIAL Cuenta Beneficiario 24063260777 Identificación Beneficiario 900750174
Tipo de Id ns icarión Nombre del Beneficiario Portal del Lago Tipo de Producto Ahorros
Tipo de Transacción 37 Valor 237,000.00 Oficina de Entrega 0 Referencia Lugar de Pago
Número de Fax Fécha Aplicación 2018/03/10 E-mail Identificación del Autorizado Estado
del Pago: ABYNADO EN ENTIDAD DE ACH.

|

del Lago, estas se realizaron por la suma de dinero de $237.000

oponemos su señoría a esta pretensión puesto que, de las cuotas de
año 2.019, el Demandado solo adeuda las cuotas de administración de los
e y diciembre lo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA

PESOS $ 474.000, teniendo en cuenta que la cuota de administración
uma de DOSCIENTIOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS$ 237.000
IENTE Y LEGAL.

Página 3 de 10
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RANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA- Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel:( 095)
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!

,

md
con tina información que no se ajusta a Derecho, ni tampoco le asiste al

Demanda o, a obligación de pagar dos (2) el mismo concepto.
1

1

de mi cliente funa
demanda, con unos valores que no corresponden a la realidad, sin que le

asista el dgregho par los conceptos que refiere tal certificación que expide la Administradora
del Edifici port all del lago.

HE JHOS y CONSIDERACIONES DE LA CONTESTACION.

Primero:El dema ridado, señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, es propietario del Bien
inmueble de la referencia, apartamento N? 602, del edificio EL PORTAL DEL LAGO.

Segundo: La administración del Bien inmueble de la referencia, estuvo a cargo de una
inmobiliaria denal inada Grupo SOHO INMOBILIARIA, quienes hacianlas transferencias
bancarias refíeren es a los pagos de Administración y demás gastos que resultaren. Esta
administración se|llevó a cabo durante el periodo de tiempo comprendido entre diciembre de
2.016 y marzo de|2.018.

Tercero: En; abril del año 2.018, fue el Señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA,
Demandado,( uign:se encargó personalmente de hacer los pagos de forma presencial y en
efectivo, por ongepto de administración, dentro de las instalaciones del Banco caja Social,
donde se encuientit ecistrada la Cuenta de ahorros del Edificio Portal de Lago, de los cuales,
en físico, sold] conpserva el que realizo el mes de septiembre de 2.019.

Cuarto: El del andado, señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, es consiente y reconoce que NÓ
cancelo derttra de los tiempos las cuotas de administración correspondientes a siete (7) meses; dos
(2) del año 2.019ycinco (5) del año 2.020, las mismas que se pueden relacionar así; Noviembre y
diciembre de 2.019) enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2.020, lo que entotal ascendería a la suma
de UN MILLGN SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS $ 1.749.000 MONEDA
CORRIENTE

Y
Y LEGAL.

Quinto: El: demanp ado ha referido en reiteradas ocasiones que por la situación económica que
acrecienta, pan emja SARS covid 19, se le habia dificultado hacer los pagos, pero por tratarse de una
persona correcta y gumplidora de sus compromisos, ha solicitado a la Administración un acuerdo de
pago para ponerse al Hlia con las obligaciones que están pendientes.

i

Sexto: La ad Ainis ación no resolvió de forma satisfactoria la propuesta formulada en el correo
enviado el sd o chatro (4) de junio de 2.020, y muy a pesar de esto el demandado opto por consignar
desde el misma mes de junio de 2.020, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL PESOS $5 34.000 MONEDA CORRIENTE Y LEGAL, de los cuales, ya ha cancelado
cinco (5) cuotas, donde va incluida la cuota de administración correspondiente a los meses
de junio, Julio, Agosto; septiembre y octubre de 2.020. Sumando así DOS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS $2.770.000 MENDA CORRIENTE Y
LEGAL, de ¡los cuales UN MILLON CIENTO VEINTE MIL PESOS $1.120.000
MONEDA CORRIENTE Y LEGAL, irían a las cuotas en curso y como abono a la deuda
pendiente por las cuotas de administración de los meses anteriores UN MILLON
SEISCIENTI S CINCUENTA MIL PESOS$ 1.650.000 MONEDA CORRIENTE Y
LEGAL. |

NN Página 5 de 10
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expide no se relación con a la suma adeudada por parte del demandado.Si bien es cierto que la
misma obedece y forresponde a la administradora y representante legal del edificio el valor y los
conceptos que se relación no estas ajustados con la realidad. Por tal motivo considero que la
obligación reglamada y cobrada dentro del escrito de DEMANDA, es INEXISTENTE, por lo
tanto, EL O DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE MI PODERDANTE A FAVOR
DE LA D DANTE NO SERA EXIGIBLE.

A

Con este a nto dejo una vez rendida la INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION
demandad

Do
Ahora en

y

toja la Excepción del COBRO DE LO NO DEBIDO, dentro de todas las
pretensiones plasmadas se instruyen valores que mi poderdante ya pago por conceptos de interés
a favor de lla [De ndante, por eso no podrá pretender que PAGUE ALGO QUE NO DEBE,
por esto le solicité pro juez que deje probadas la EXCEPCIÓN DEL COBRO DE LO NO
DEBIDO.

2. pxoyecPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.

Es notorio el i terés de la demandante en el sentido de pretender el pago de unos dineros que mi
poderdante ng debe, pues con ello quiere hacer uso indebido de lo aportado y ya pagado a su
favor, es por Esto que se hace alarde del beneficio a costo de mi defendido que constituye a la
demandant un ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis
y que estoy segura no sucederáasí.

una certificación Usando y abusando del poder que ostenta su cargo, pues de forma habilidosa y
disfrazada, adgmás de temeraria quiere obtener un provecho parael edificio al cual representa,
abusando del ¡erecho para poder cobrar una suma exorbitante de dinero que mi cliente no le

cho que mi defendido si ha venido cumpliendo con todas y cada una de las
obligacionas de Pagar, que le asisten, y por lo tanto ha a aceptado ser deudor por haberse caído
en el pago de lete (7) cuotas de administración, porlo tanto, de todo lo pagado y la voluntad que
le asiste de estgr al día contario a que se aumente la mora, cuando ha explicado los motivos de su
incumplimiem y tal y como se puede probar que ha venido pagado en los últimos cinco (5)
meses la de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS $554.000,

| Página 7 de 10
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ALBERTO ALZAMORA MARULANDA - Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel:( 095)
: 4355902 3005610903, W.A 3165258036.

| frankalberto850 hotmail.com

el Edificio Portal del Lago.

Al dorvivencia del edificio portal del lago de uso mixto.

ificado de tradición y libertad de la propiedad apartamento 602, de fecha veinte
de bctub de 2.20 donde evidencia la Medida cautelar.

dé Pago de administración de octubre de 2.017.

e Mes de noviembre 2017, Pago de administración

¡be de Pago de administración de diciembre de 2.017.

7. Recibe del Pago de administración de enero de 2.018.

8. Recibo dé Pago de administración de febrero de 2.018.

10. Recibg

11. Libro!

¡ o del Pago de administración de marzo de 2.018.

» de pago de administración de octubre de 2.019.

uxiliar entre el 01/01/2018 y el 31/12/2019, emitido por el edificio el portal

¡

1

I

12. Lib po entre el 01/01/2016 y el 31/12/2.020, emitido por el edificio el portal
del lago.

teso - Solicitud acuerdo de pago, enviado desde la dirección de correo
9 del demandado a la dirección del edificio portal del lago

dlago()outlook.com el cuatro (4) de junio de 2.020.

¡la egación de la propuesta formulada por el demandado - acuerdo de pago de
fecha ppri Jero (1) de septiembre de 2.020.

de pago de fecha 27 de junio de 2020-04:54hrs. Pago exitoso en el Portal
higo 1D:32.0536079934, por la suma de $554.000

Portal del
|

go. .

. Rec bd de ago confirmado CUS: 713833930 de fecha 15 de agosto de 2020, porel
valdr d

20. Recib

Í

e $354.000 a la cuenta del edificio portal del lago.

de pago de fecha 21 de septiembre de 2020-09: 1 9hrs. Pago exitoso en el Portal
1go [D:32.0831947332, por la suma de $554.000.
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Po

cre ALBERTO ALZAMORA MARULANDA - Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel.( 095)
4355902 3008610903, WA 3165258036.

frankalberto850hotmail.com

Santa Mart D T.Q0H, lunes nueve (9) de noviembre de 2.020.

Doctora
PATRICIA GAMPO MENESES
JUEZ QU NO E PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA
MARTA. |

;

Calle 23 N9 SUL 60 edificio Benavides macea.
Santa Marta D T.Q.H.
E.S.D. |

Ref. EXCERCIONES PREVIAS
Rad. 47-001-4189405-2020-00109-00.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULARMieo EDIFICIO PORTAL DEL LAGO - PROPIEDAD HORIZONTAL-NIT No: 900.750.1 47 - 5, representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
RAMOS LONDONO. CCN?36.552.41 1, expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado demandante: EDITH YOHANA GOMEZ PARDO.
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de ciudanía
N? 85.131.445, expedida en la ciudad de santa marta.
Apoderado Parte demandada: FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA.

Cordial saluda (de paz y bien,

FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA, abogado en ejercicio, igualmente mayor de
edad, identificado gon la Cedula de Ciudadanía N* 85.152.828 de Santa marta, Magdalena, portador
de la tarjeta pre esipnal N? 182.876 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mediante el poder
debidamente conferido, mediante el presente escrito me permito formular y sustentar las excepciones
previas de conformidad a lo establecido en el artículo 101 del código general del proceso, en contra
del Demandad or LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de ciudanía
N* 85.151. 45 expedida en la ciudad de santa marta, en lo referente al proceso EJECUTIVO
SINGULA INIMA CUANTIA, queen su contra adelanta, el EDIFICIO PORTAL DEL
LAGO —P AD HORIZONTAL - NIT No 900.750.147 - 5, representada legalmente porla

FAELA RAMOS LONDOÑO. CCN936.552.411, expedida en la ciudad de

“Las exceptiomes previas se formularán en el término del traslado de la demanda en ESCRITO
SEPARADO d e deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan.
(..). po

|

EXCEPCION PREVIA

ARTICUL 100 NUMERAL 5 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS
REQUISI O FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.

establece el artículo 82 del código general del proceso en su numeral 5, refiere que los hechos que
le sirven de fudamento a las pretensiones, deberán estar debidamente determinados, clasificados
y numerados.

Sustento esta
de

ción previa, toda vez que dentro de los requisitos formales de la demanda que

Se avizora pue$ enla demanda que se incoa, que no se refiere a ningún hecho que consista en la
descripción, cahcepttos y enumeración de las sanciones impuestas por la administración del Edificio
Portal del Lago, El pago de los abonos realizados, contrario completamente a lo que se vislumbra los
libros auxiliares que se allegan y en los recibos de caja N* 6374 y 6467, expedidos porel edificio
portal del lago, dengtándose una indebida acumulación de las pretensiones, por no haber relacionado
en debida forma, tampoco haberse descrito dentro de la demanda los conceptos de las Sanciones
que se imponenpen ¿ontra del demandado.

| Página 1 de 2
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ALBERTO ALZAMORA MARULANDA- Universidad Santo Tomas de Bucaramanga Tel:( 095)
4355902 3005610903, W.A 3165258036.

frankalberto850 hotmail.com

Doctora
PATRICIA
JUEZ QUIN
MARTA. 'Calle 23 N$
Santa Mary
E.S.D.

Ref. somodificaci
Rad. 47-00]

5
i

, lunes nueve (9) de noviembre de 2.020.

MENESES
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA

|

edificio Benavides macea.

Y
de LEVANTAMIENTO PARCIAL DE LA MEDIDA CAUTELAR

Mlesproporcionada.
i

89+03-2020-00109-00.

PROCES EJECUTIVO SINGULAR
DEMAN
NIT No
RAMOS

NTE: EDIFICIO PORTAL DEL LAGO —- PROPIEDAD HORIZONTAL -a .147 - 5, representada legalmente por la señora CARMEN RAFAELA
L NDOÑO. CCN?*36.552,41 1, expedida en la ciudad de santa marta.

Apodera( O lemándante: EDITH YOHANA GOMEZ PARDO.
DEMAN
N? 85.151

DA Do! LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de ciudanía
AS, expedida en la ciudad de santa marta.A

Apoderado artg demandada: FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA.

FRANKAl
edad, identifi
de la tarjeta |

debidament«
MODIFICA
DECRETA
contra del E

ciudania N
EJECUTIV
PORTAL D
legalmente p

en la ciudad

Primero: En
de las sumas
posee enlas
PESOS$ 11.

Segundo: De
apartamento
HUMERTO
practicado evide
se aporta.

Tercero: Se y

la suma de |
notificación (

1 ALZAMORA MARULANDA, abogadoen ejercicio, igualmente mayor de
ado 1 la:¡Cedula de Ciudadanía N? 85.152.828 de Santa marta, Magdalena, portador

esignal N” 182.876 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mediante el poder
ebnférido, mediante el presente escrito me permito sustentar la solicitud de

N wiLEVANTAMIENTO PARCIAL DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
h auto que libro mandamiento de pago de fecha doce (12) de febrero de 2.020, en
do señor LUIS HUMBERTO JULIO VEGA, identificado con la cedula de

95.131.445, expedida en la ciudad de santa marta, en lo referente al proceso
¡BIN ULAR DE MINIMA CUANTIA, que en su contra adelanta, el EDIFICIO

atricula inmobiliaria N* 080-1 16576, de propiedad del demandado señor LUIS
VEGA, ubicado en el edificio el portal

d

del lago, embargo el cual se encuentra

vizorar la intensión de pago que tiene mi Cliente, quien a la fecha ha cancelado
5 MIÉLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS, con anterioridad a la

le ¡pd emanda, lo que prueba en La la voluntad de Pago y responsable de la deuda. pues
al estar pract
gravosala situagi

ca a:medida tal y como se ordena en el numeral quinto, se podría hacer mucho más
Economica del demandado.

Cuarto: se hace [plausible la DESPROPORCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA
Y PRACTICA]A, buando el monto total de las pretensiones que depreca el autor asciendo a la suma

Página 1 de 2
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SEÑOR(A).
JUZGADO QUINTO PE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

DEMANDANTE:
||FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.

DEMANDADOS: '||DORIS FARIDES ESCORCIA VARGAS
| CRISTÓBAL MANUEL SEGURA IBAÑEZ

RADICACIÓN: 2021- 00341

ORREGO LOPEZ mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
1098749145 de Bucaramanga, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 288.611 del

Consejo Superior de lal Judicatura, con canal digital para notificaciones personales al correo electrónico
maria.orregoOfundal iondelamujer.com, teléfono 321 234 28 11, domicilio en la Calle 5 No.7 - 60, tercer piso del
municipio de Florid blanca (Sder) obrando en el presente proceso en representación de mi poderdante
FUNDACIÓN DELAMU R COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8, domiciliada en Bogotá
D.C., representada legalmente por YUDY SALETH RANGEL PABON, mayor de edad, domiciliada y residente
en Bucaramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 63.534.747 expedida en Bucaramanga,
según consta en la escritura número 5474 del quince (15) de Diciembre de 2017 de la Notaría Segunda de
Bucaramanga, e instrito En el certificado de existencia y representación legal expedido por cámara de comercio

de Bogotá; por medig del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN de que trata el artículo 318
del C.G.P., en contfa dé providencia que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO de fecha 22 DE

ABRIL DE 2021 y ublirado en estados el pasado 23 DE ABRIL DE 2021, en razón que dentro de dicha
providencia no 5 prpnunció su señoría sobre las pretensiones CUARTA , QUINTA Y SEXTAdel escrito de la

demanda.

MARIA FERNAND

| HECHOS
|

PRIMERO: El pasado 2% DE ABRIL DE 2021, su despacho profirió auto que ordena LIBRAR MANDAMIENTO
EJECUTIVO a favdr de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS., identificada con el NIT No.
901.128.535-8 y en contra de DORIS FARIDES ESCORCIA VARGAS y CRISTÓBAL MANUEL SEGURA
IBAÑEZ identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 57070198 y 85451274 respectivamente.

on
SEGUNDO: Confor ne la providencia en mención, no se pronunció sobre el valor específicoyla tasa de interés
a reconocer para la firetemsión: SEGUNDO que trata de los intereses de plazo.

|

SEGUNDO.: Par los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a la tasa de
Microcréditd 34.9997000% efectivo anual, desde 17 DE SEPTIEMBRE DE 2017 hasta el día 19 DE
ABRIL DE 2021 por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

DOS PE MICTE (81.212.232), de acuerdo de acuerdo al Decreto 2555 del 2010 artículo 11.2.5.1.2
expedido par la Superintendencia Financiera de Colombia, así como la resolución vigente para la
fecha, respecto de los microcréditos emitida porla SIF



TU

i

TERCERO.- conene
la providencia en mención, su despacho no especificó la tasa ni la fecha en la que se

”iniciaba la causació
|

|

TERCERO. E
partir del 20/DE|

los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley para microcréditos, a
BRIL DE 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO.-Conforme la providencia en mención, su despacho no se pronunció sobre las peticiones CUARTA ,

QUINTA Y SEXTA, que tratan así:

CUARTO.- Por|concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de
DOSCIENTOS ESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE

aa qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia de la resolución 001 de
2007 en su

e

ículo 1 expedido porel Consejo Superior de Microempresa.
po

QUINTO. Ppr concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy demandados, la suma de
CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE($14.677), de acuerdoa la cláusula

esconoceel origen de los conceptos requeridos en las pretensiones en mención en el
el acápite de PRETENSIONES, puesto que , Póliza de seguro, Honorarios y

| FUNDAMENTOS FÁCTICOS

En pro de despejar toda dida del despacho, procedo a explicar en qué consisten los valores solicitados en las
pretensiones CUARTA y SEXTA puesto que son diferentes y tienen su origen en diferente punto contractual, en
cuanto a los gastog| del cobranza correspondiente al 20% del valor del capital adeudado según los
presupuestos del artíd lo (782 No.3 del Código de Comercio, en el entendido por gastos de cobranza toda
actuación en la que haya incurrido el acreedor para la recuperación del dinero, es decir la gestión de cobro
realizada posterior la lébración del contrato de mutuo comercial, actuaciones tendientes a obtener la
recuperación de sui ca era, incluidos los honorarios profesionales, independientemente de quela gestión sea
realizada directamente por.Ifuncionarios de la entidad o por terceros facultados por ésta, es decir, la gestión de
cobro realizada por log colaboradores de Fundacion Delamujer una vez se haya perfeccionado el contrato de
mutuo, y el cliente incu ra En mora para el pago de las cuotas conforme fueron estipuladas en el calendario de
pagos, ya sea cobranza prejurídica o jurídica, generando la necesidad de efectuar actuaciones para la
recuperación de la; fa, como lo es el tener el personal de cobranza, los call center de cobro, la
infraestructura y entre otros,

En cuanto a hongrallos y comisiones, corresponden a valores diferentes de los Gastos de Cobranza,
entiéndase aquí a los hbno fios de asesoría técnica especializada dados al microempresario al momento dela
solicitud del crédito, y las

homisones
por el estudio de la operación crediticia, que para este caso aclaro al

despacho que equivale al valor de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y



SEÑORA.

JUEZ 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA MARTA (REPARTO).

E. S. D.

REFERENCIA: | [PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

ASUNTO:
|

RECURSO

DEMANDANTE: | FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.
o

DEMANDADOS: —

|

YAMILET PÉREZ GÓMEZ CC 52374190
|

GILBERTO PÉREZ CARVAJAL CC 4506049

RADICADO. |2021-00340

MARIA CLAUDIA [NUMA QUINTERO mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
1.091.662.658 de Otaña, norte de santander, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número
239778 del Consejo Superior de la Judicatura, con canal digital para notificaciones personales al correo
electrónico maria.numa(Bfundaciondelamujer.com, teléfono 320 490 65 35, domicilio en la Calle 5 No.7 - 60,
tercer piso del municipio de Floridablanca (Sder) obrando en el presente proceso en representación de mi

poderdante FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8, domiciliada en
Bogotá D.C., representada legalmente por TERESA EUGENIA PRADA GONZALEZ mayor de edad,
domiciliada y residefite qn Bucaramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 63283787 expedida
en Bucaramanga, bajo poder especial conferido a YUDY SALETH RANGEL PABON, mayor de edad,
domiciliada y resid nte: en Bucaramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 63.534.747
expedida en Bucaral anga, según consta enla escritura número 5474 del quince (15) de Diciembre de 2017 de
la Notaría Segunta

|

e Bucaramanga, e inscrito en el certificado de existencia y representación legal expedido
por cámara de con rcio de Bogotá y quien bajo las facultades a ella conferidas, por medio del presente
escrito interpongo REGURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN conforme al artículo 318
y 321 del C.G.Rmil el AUTO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2021, notificado en estados el día 23
DE ABRIL DE 2021, mediante el cual su despacho NEGÓel mandamiento de pago solicitado respecto
de los ndede Honorarios y comisiones, póliza de seguro del crédito, y gastos de cobranza,

acorrespondientes alas pretensiones TERCERA, QUINTA y SEXTAdel escrito de demanda.

HECHOS

PRIMERO: El 22 de ¡abril de 2021, su despacho profirió auto que ordena LIBRAR MANDAMIENTO

EJECUTIVO a favor Je FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS., identificada con el NIT No.
901.128.535-8 y en cohtra de YAMILET PÉREZ GÓMEZ y GILBERTO PÉREZ CARVAJAL identificados con
cédulas de cdta9s. 52374190 y 4506049 respectivamente.

SEGUNDO: Confofme la providencia en mención, NEGÓ las peticiones TERCERA, QUINTAy SEXTA,

que tratan así:
TERCERO.» Par concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($332.727), de
qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su
artículo 1 expediio por el Consejo Superior de Microempresa.



QUINTO,- Por concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy demandados, la suma de
DIECISI a ¡SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($17.795), de acuerdo a la

cláusula cugrta
| e título base de ejecución.

Antepto de gastos de cobranza la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y

S(IENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($1.262.218), conformea la cláusula tercera del

cución.

ho manifiesta quedichos rubros no son exigibles

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y PROCEDIMENTALES

Conla finalidad de |

|

espejar cualquier duda que tenga el despacho, manifiesto que el valor relacionado enel
pagaré al moment d I. diligenciamiento por concepto de CAPITAL equivalente a SEIS MILLONES
TRESCIENTOS N E MIL NOVENTA PESOS M/CTE ($6.311.090), el cual corresponde al valor de capital
insoluto que el deu lor n ha cancelado a la fecha, allí no se incluyeron valores adicionales o diferentes a este
concepto conforme g preltensión primera de la demanda..

Igualmente, en las ret nsiones de la demanda, así como en el presente RECURSO DE REPOSICIÓN Y

SUBSIDIO APELACÍ N, 8 solicita sea condenada la parte demandada, por conceptos de:

HONORARIOS rg0 ONES (PRETENSIÓN TERCERA).

identificada cot el NIT No. 890.212.341 - 6, como entidad MICROFINANCIERA.
:

SEGUNDO.-- E sobierno nacional expide la ley 590 del año 2000, donde regula en su artículo
39, el sistema he financiamiento microcrediticio (MIPYMES), las cuales sustentan en su marco
normativo:

|

un ación Mundial de la Mujer.

(...)ARTÍC O
$9,

.

SISTEMAS DE MICROCRÉDITO. Conelfin de estimular las actividades
[

to, entendido como el sistema de financiamiento a microempresas, dentro del
cual el morllo máximo por operación de préstamo es de veinticinco (25) salarios mínimos
mensuales legales vigentes sin que, en ningún tiempo, el saldo para un solo deudor pueda
sobrepasar Ichi cuantía autorízase a los intermediarios financieros y a las organizaciones
especial: ad s en crédito microempresarial, para cobrar honorarios y comisiones, de
conformi

em
coh ¡las tarifas que autorice el Consejo Superior de Microempresa, no

ma El dieciséis (16) de abril de 1986, se constituyo Fundación Mundial de la Mujer,

.

reputándosa tal cobros como intereses, para efectos de lo estipulado en el artículo 68 de
la Ley 45d 1990.:

Conlos hontranos se remunerará la asesoría técnica especializada al microempresario, en
relación con| la empresa o actividad económica que desarrolle así como las visitas que
deban realizarsé para verificar el estado de dicha actividad empresarial; y con las
comisiones | e emunerará el estudio de la operación crediticia, la verificación de las
referencias

de

los todeudores y la cobranza especializada de la obligación.(...)

TERCERO? El gobierno nacional expide el Decreto 4090 de 2006, en su Artículo 2, Numeral
3, la slón fig la modalidad de microcrédito

d

a
A

|

l

!

|



QA

|

(...JArtículo|2. No. 3. Microcrédito: Son los créditos otorgados a microempresas, cuyo
saldo de| efideudamiento con la respectiva entidad no supere veinticinco (25) salarios
mínimos legaled mensuales vigentes. Por microempresa se entiende toda unidad de
explotación |¡ecc ómica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades

. o : , o ana,

cuya
cuya

planta de pérsonal no supere los diez (10) trabajadores o sus activos totales, excluida la
vivienda, -S an inferiores a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
(...)

CUARTO.- | C la finalidad de realizar los cobros por concepto de HONORARIOS Y
COMISI 'microcrediticias, se fijan las tarifas máximas reguladas en la Resolución No.01
de 2007 e edidla por la Superintendencia Financiera de Colombia.

(.. JARTÍCUI O ?P. Los intermediarios financieros y las organizaciones especializadas en
crédito micrdem) resaríal podrán cobrar honorarios y comisiones en los microcréditos que
otorguen de on rmidad con las tarifas que se establecen a continuación:
A. Para
honorariosY|comisi de que trata el artículo la Ley 590 de 2000, no podrán

superar rifa] de 7.5% anual sobre saldo del crédito, la cual podrá ser cobrada al

del créditoqla tasa periódica equivalente, siempre que se lleven a cabolas actividades de
que trata el artículo| 39 de la Ley 590 de 2000.B.Para créditos. ¡quales o superiores a cuatro (4) salariosmínimosmensualeslegalesvigentes, Jos honprarios y comisiones de que trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, no

- - o — -

momentodeldesembolso del respectivo crédito o diferida por períodos durante la viaencia
del crédito ala tasa periódica equivalente, y se cobrarán siempre que se lleven a cabo las
actividade

JS

Por conceptos de Ni JOS Y COMISIONES, entiéndase aquí a los HONORARIOS: La asesoría técnica

la operación crediticig, de acuerdo a las actividades de conocimiento, seguimiento, acompañamiento y
educación financiera, insumos o gastos del estudio de riesgos y viabilidad del microcrédito,
correspondientes al alofde TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS
M/CTE ($332.727), « e a la cláusula

cuartadeltítulobasedeejecución, y a lo regulado porel artículo
39 de la Ley 590 de na

, en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 expedido porel

Estos rubros, surgen d tro del trámite previo a la celebración del mutuo comercial, esto es, los gastos
en que se Na para el otorgamiento del crédito, como lo son visitas a los domicilios y
establecimientos ¡come lales o donde se desarrollara la actividad económica del deudor, debido a que
son clientes que na|esfán registrados en cámara de comercio ni manejan una contabilidad definida,
asesoría que realiza ' UNDACIÓN DELAMUJER a través de sus colaboradores, la papelería
implementada, el ud de perfil financiero, la consulta en centrales de riesgo, entre otros y de los

que tiene previo conbci iento de su causación el deudor, pues se encuentran liquidados y amortizados
dentro del plan de pagosdel crédito, es decir, este concepto no corresponde a gestiones de cobro y
recuperación dela y rtefa,

4



Se deben diferenci ” conceptos, ya que surgen en razón a orígenes diferentes, pues los GASTOS DE

COBRANZA se| dan e pro de la recuperación de la cartera por parte de FUNDACIÓN DELAMUJER

COLOMBIA SAS,

Pese a que estos ncéeptos no fueron incluidos, ni sumados al momento del diligenciamiento del Pagaré No.

301110213938, por uar o no pueden incluirse ni como capital (ya que no se puede cobrar interés sobre estos
rubros), ni como inkereges, ya que estos conceptos son inherentes al pagaré suscrito, dando facultad para
realizar el cobro de S ismos mediante el ejercicio de la Acción Ejecutiva, pues se dan y surgen en razón a
los créditos cont 08 a los demandados YAMILET PÉREZ GÓMEZ y GILBERTO PÉREZ CARVAJAL
identificados co dulk AS de ciudadanía Nos. 52374190 y 4506049 respectivamente, dicha facultad y/o
autorización para! sul

ob o se encuentra estipulada en la Cláusula Cuarta del Pagaré, el cual cita así:
i
lla Guarta del Pagaré No, 301110213938.- La FUNDACIÓN DELAMUJER

0 quien|reSr
bno sus derechos, queda autorizada para declarar_vencido el plazo

estipulado y xigir inmediatamente el pago de la totalidad de las obligaciones
presentes

% futuras incluido_capital, intereses, comisiones, honorarios y
demás actesdrios, en los siguientes casos...(...

CONCEPTO DE P hudas DE SEGUROS (PRETENSIÓN QUINTA).oEn lo que correspdnde ala Póliza de seguro, esta refiere a la póliza tomada y dada como respaldo de
pago del crédito, | [cual se encuentra liquidada en el valor de la cuota mensual a pagar y de la que a la

fecha aún hay un haa pendiente por pago.

YAMILET PÉREZ ¡ÓMI ¡ y GILBERTO PÉREZ CARVAJAL identificados con cédulas de ciudadanía Nos.
52374190 y 4506 4 respectivamente, decidieron asegurar el microcrédito que al día de hoy se encuentra
pendiente por dd

e |

|

Los cuales fueron¡sdlicitados en la “PRETENSIÓN QUINTA”la cuala la fecha adeuda como prima la suma
DIECISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($17.795), autorizada por la cláusula
cuarta del título ] de¡ejecución para realizar ese cobro en esta demanda;

..JCláusula
C rt del Pagaré No. 301110213938.- La FUNDACIÓN DELAMUJER

0
,

quien represi nte sus derechos, queda autorizada para declararvencido el plazo
estipulado xs ir inmediatamente el pago

de la totalidad de las obligaciones
ntes ES Í ital sion Í

accesorlos, enlos siguientes casos. ..(...)

CONCEPTO DE G TA Y COBRANZA (PRETENSIÓN SEXTA).

Los Señores YAMILET | ÉREZ GÓMEZ y GILBERTO PÉREZ CARVAJAL identificados con cédulas de
ciudadanía Nos. 523/4190 y 4506049 respectivamente, aceptó en el pagaré de la presente litis, el cobro
respectivo de los el cual se estimó en un veinte (20%) del capital
adeudado, conformé a [la cláusula tercera del título base de ejecución y fueron solicitados en la
“PRETENSIÓN SEXTA"

E6
suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

DIECIOCHO Pesos] pue $1.262.218), conformea la cláusula tercera del título base de ejecución, .

lr del pagaré: Todos los gastos e impuestos que ocasione este título
lo mismo quela cobranza judicial o extrajudicial, incluidos

|



los honofanos

de
Abogado que estimamos en un veinte por ciento (20%) del capital

adeudado. (4) |

Finalmente, me ib aclarar que los deudores autorizaron por medio del pagaré los términos y
rubros solicitados ef] la demanda y que están claramente indicadas en las cláusulas del mismo.

|

NI PETICIONES

PRIMERO: Se co CEDA el RECURSO DE REPOSICIÓN frente al AUTO DE MANDAMIENTO DE
PAGOdefecha 22] E ABRIL DE 2021 y notificado en estados el 23 DE ABRIL DE 2021, en razón que
su despacho en ditha providencia en el numeral Primero de la parte RESOLUTIVA NO concedió el

mandamiento de pago solicitado respecto de LOS HONORARIOS Y COMISIONES, PÓLIZA DE

SEGURO Y GASTOS DE COBRANZA correspondientes a las pretensiones TERCERA, QUINTA y
SEXTAdel escrito

de

demanda a favor de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS., identificada

con el NIT No, 901.128.535 - 8 y en contra de YAMILET PÉREZ GÓMEZ y GILBERTO PÉREZ CARVAJAL
identificados con cÉdi as le ciudadanía Nos. 52374190 y 4506049 respectivamente

SEGUNDO: Se. ¡BR - MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FUNDACIÓN DELAMUJER
COLOMBIA SAS., identificada con el NIT No. 901.128.535 8 y en contra de YAMILET PÉREZ GÓMEZ

y GILBERTO PÉ C RAJA identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 52374190 y 4506049
respectivamente, Po

TERCERO.- ¡Por| concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($332.727), de
qué trata el rtículo 39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia dela resolución 001 de 2007 en su
artículo 1 expedido por el Consejo Superior de Microempresa.

cal cepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy demandados, la suma de
IL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($17.795), de acuerdo a la

del título base de ejecución.

QUINTO.- P
DIECISIETE

cláusula cua

SEXTO.- Por con epto de gastos de cobranza la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y

DOS MIL pa Cl NTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($1.262.218), conformea la cláusula tercera del
título base de Ejegución.

TERCERO- En caso d que el recurso de reposición interpuesto como principal sea resuelto
desfavorablemente, desde este momento interpongo como subsidiario el RECURSO DE APELACIÓN,
a fin de quesea la autori ad competente quien resuelvael recurso.

NOTIFICACIONES

PERSONALES

es, solicito sean aplicadas conforme al trámite especial al Decreto 806 de 2020,Para efectos de notifébo

su ntes direcciones:téngase en cuenta las
FUNDACIÓN

|
ELAMUJER: Km 7 +400 Anillo vial, vía Girón - Floridablanca No. 22 - 31 Bodega 94

CENTRO INDUSTRIAL Y LOGÍSTICA SAN JORGE.
Email: notifi |fion sjudicialesGfundaciondelamujer.com

APODERADA|P
tE DEMANDANTE: Calle 5 No.7 - 60, tercer piso del municipio de Floridablanca.-



Atentamente,

Apoderada parte de '
T.P. 239778 de C.$.
C.C. 1.091.662.658

di

!

coa ¡

Email: mari

Correo elec
|

|

|

|

|

|

|

ndante. .

ORedoa Naa , Teléfono: 320 490 65 35
Ónic O registrado en Registro Nacional de Abogados.

AQUINTERO

la Judicatura.
Ocaña - Norte de Santander.



SEÑORES ¡JUZGADOASANTA MA

lDaÑDdo: MONI

La suscrita N

residente en B
(Mag.) abogad
endosatario'dé

Por medio d
correspondien|

Atentamente, |

Son
1

NOHEMI VILL,
C. C. $$ 36.640.
T. P. $$ 109.909

DEp
¿UN

CA.

57 ]

lel q

IALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO YPROCESAL

'EMI VILLARRUEL RANGEL
ABOGADA

- Calle 56 39 — 04 oficina H 1 Celular 4 3205189014
Nohe_ villaG)hotmail.com

Barranquilla —- Colombia

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE

A SOCIEDAD COOPERATIVA
PATRICIA FONTALVO TERRAZA Radicación de proceso ++10-2021

OHEMI VILLARRUEL RANGEL mayor de edad, domiciliada y
arranquilla, identificada con C. C. + 36.640.457 expedida en Guamal

ejercicio con T. P. ++ 109.909 del C.S. J. obrando en calidad de
SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.

la presente aporto la liquidación de crédito. Para el trámite
ol

rra.
RUEL RANGEL
Dé Guamal Mg.
CS. J.
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